PROTOCOLO DE COLABORACION ENTRE LA ASOCIACIÓN GALEGA DE INVERSORES EN BIENES TANGIBLES Y CAIXANOVA

De una parte, D. Antonio Corredoira Alfonso, en calidad de Presidente de la Asociación Galega de Inversores en Bienes Tangibles.

Y de la otra, D.                              , en su condición de Director                           de la Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra (en adelante Caixanova).
ACUERDAN

1.- Que Caixanova ofertará a los asociados a la Asociación Galega de Inversores en Bienes Tangibles, afectados por el caso Forum Filatelico / Afinsa, las condiciones financieras recogidas en el Anexo I adjunto a este Protocolo, en el que se recogen las condiciones de financiación de convenios oficiales, y  la posibilidad de ampliación a la misma, mediante productos financieros específicos de Caixanova. Por su parte la Asociación Galega de Inversores en Bienes Tangibles colaborará en la difusión de la misma entre todos sus asociados.

2.- Las condiciones financieras recogidas en este documento podrán ser revisadas al alza o a la baja, siempre que las variaciones en los mercados financieros así lo justifiquen.

3.- Ambas partes muestran su voluntad de ir negociando todos aquellos temas que puedan ser de interés recíproco.

4.- La duración de este protocolo será de 1 año a partir de la firma del mismo, pudiendo prorrogarse por idénticos períodos, previo acuerdo entre ambas partes sobre las condiciones del mismo.

Se firma el presente protocolo en A Coruña, a    de Junio de 2007.

Por Caixanova,             

  Por Asociación Galega de Inversores

         en Bienes Tangibles,
ANEXO I

Oferta Financiera para los asociados a la Asociación Galega de Inversores en Bienes Tangibles

Junio  2007
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	OFERTA FINANCIERA DE CAIXANOVA PARA LOS ASOCIADOS A LA ASOCIACIÓN GALEGA DE INVERSORES EN BIENES TANGIBLES (AFECTADOS POR EL CASO FORUM FILATELICO/AFINSA)
	Julio 2007



	FINALIDAD
	PRODUCTO
	INTERESES
	COMISIONES
	PLAZO
	OBSERVACIONES

	FINANCIACIÓN


	PRÉSTAMO PERSONAL FIJO

(*) (**)
	6,50 % HASTA 1 AÑO

7,00 % HASTA 3 AÑOS

7,75 % HASTA 6 AÑOS

7,75 % HASTA 9 AÑOS
	FORMALIZACIÓN: 0,75% (MIN 30 €)

0,50% CON PLAN DE PENSIONES

 (MIN 30 €)

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA:0%

CANCELACIÓN ANTICIPADA: 3% EN FIJO Y 1,5% EN VARIABLE
	HASTA 9 AÑOS
	CUOTA CONSTANTE

LIQUIDACIÓN MENSUAL

	
	PRÉSTAMO PERSONAL VARIABLE
 (*) (**)
	EURIBOR ( 1 año) + 1,50 
	
	HASTA 10 AÑOS
	CUOTA CONSTANTE

LIQUIDACION MENSUAL

BANDA FLUCTUACIÓN

4,50%-15,00%

IMPORTE MIN: 10.000 €


	FINANCIACIÓN A CORTO PLAZO
	PÓLIZA DE CRÉDITO A TIPO VARIABLE
(*) (**)
	EURIBOR ( 3 meses) + 1,15
	FORMALIZACIÓN: 0,75% (MIN 30 €)

0,50% CON PLAN DE PENSIONES 

(MIN 30 €)

NO DISPONIBILIDAD: 0,25% TRIMESTRAL
	1 AÑO
	LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL

BANDA FLUCTUACIÓN: 

3,90%- 11,50%

IMPORTE MINIMO: 10.000 €

	
	
	6,00% FIJO
	FORMALIZACIÓN: 0,75% (MIN 30 €)

0,50% CON PLAN DE PENSIONES

(MIN 30 €)

NO DISPONIBILIDAD: 0,25% TRIMESTRAL
	1 AÑO
	LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL


 (*) Obligatorio en todos los casos contratar tarjetas Caixanova (Comercio – Visa), y suscribir Seguros de Vida de todos los prestatarios, y domiciliación de nómina o S.S. Autónomos.
(**) Importe máximo de financiación el reconocido en el Procedimiento Concursal, cuya copia se aportará en el momento de la solicitud.
NOTA: Las condiciones financieras recogidas en este documento podrán ser revisadas, al alza o a la baja, siempre que las variaciones en los mercados financieros así lo justifiquen.
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	OFERTA FINANCIERA DE CAIXANOVA PARA LOS ASOCIADOS A LA ASOCIACIÓN GALEGA DE INVERSORES EN BIENES TANGIBLES (AFECTADOS POR EL CASO FORUM FILATELICO/AFINSA)
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	PRESTAMO ICO
	HASTA EL 15% DEL IMPORTE RECONOCIDO EN EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL, SIN SUPERAR 3.000 €, COMO ANTICIPO DE LA CANTIDAD A RECUPERAR, EN SU CASO. PLAZO DE 5 AÑOS A TIPO 0%, CON LA GARANTIA EXCLUSIVA DE  ICO.


	FINALIDAD
	PRODUCTO
	INTERESES
	COMISIONES
	PLAZO
	OBSERVACIONES

	FINANCIACIÓN
	ANTICIPO NOMINA  (***)
	0%
	FORMALIZACIÓN: 3% 

(MINIMO 30 €)

AMORTIZACIÓN Y CANCELACIÓN ANTICIPADA: 0%

FORMALIZACIÓN: 5,50% 

(MINIMO 60 €)

AMORTIZACIÓN Y CANCELACIÓN ANTICIPADA: 0%
	1 AÑO

(NO ADMITE PLAZOS INFERIORES)


	IMPORTE 3 NÓMINAS (MÁXIMO 3.000 €)



	
	
	
	
	2 AÑOS

(NO ADMITE PLAZOS INFERIORES)


	IMPORTE 6 NÓMINAS (MÁXIMO 6.000 €)


(***) Importe máximo de financiación el reconocido en el Procedimiento Concursal, cuya copia se aportará en el momento de la solicitud, y dentro del límite señalado en el producto.

	FINANCIACIÓN DE CAMPAÑA


	CONSULTE NUESTRA AMPLIA GAMA DE FINANCIACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES DE CAMPAÑA PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULOS, MOBILIARIO, VIVIENDA, ETC.


NOTA: Las condiciones financieras recogidas en este documento podrán ser revisadas, al alza o a la baja, siempre que las variaciones en los mercados financieros así lo justifiquen.
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